
CONSTANCIA SECRETARIAL.  San Pelayo, 26 de julio de 2022. 

 
En la fecha informo que se encuentra vencido el término que disponía la parte 
demandante para dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de febrero de 2021, 
so pena de aplicar el desistimiento tácito sin que hasta la fecha  la parte demandante 
haya cumplido con su carga. Paso el presente proceso al Despacho. 
 

 

 
 
 

 

                                 

San Pelayo -Córdoba, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  ARTURO ARTEAGA GALLEGO 
DEMANDADO:TOMASA ARTEAGA GALLEGO Y OTROS 
RADICACIÓN:23-686-40-89-001-2017-00321-00                               
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver 

los efectos de la inactividad dentro del proceso de la referencia, toda vez que la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de junio de 

2021, en donde se le requería para que suministre los datos correctos de 

identificación de los demandados NANCY ISABEL ARTEAGA DE ARTEAGA y 

MARINA DEL ROSARIO ARTEAGA DE ARTEAHA para continuar el trámite del 

mismo.  

 

El artículo 317, numeral 1, Incisos 1 y 2 del C.G.P., establece que:  

 

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo, cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas” 

 
Como quiera que en este asunto no se ha efectuado gestión alguna de parte para 

el cumplimiento de la carga asignada, este despacho sustanciador, 

 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO:   Decretar el desistimiento tácito de conformidad con lo establecido en 

el artículo 317, numeral 1 incisos 1 y 2 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos de la demanda, con las 

constancias del caso. 

 



 

TERCERO: Archívese el proceso previas las anotaciones a que haya lugar en libros 

radicadores y de archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

Juez 
 
 

 

 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Pelayo 
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